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COLIMA, COLIMA, A 25 DE FEBRERO DE 2010

PROGRAMA DE TRABAJO
COMISION  DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ 
Y LA JUVENTUD
CONSIDERANDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 56, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se designó a los integrantes de la Comisión de Protección de la Niñez y la Juventud. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 57 de la ley citada, con relación al 45 de su Reglamento, es obligación del Presidente de cada Comisión presentar anualmente el Programa de Trabajo correspondiente, por lo que al efecto exponemos el siguiente:

PROGRAMA DE TRABAJO

INTRODUCCION
La Niñez es la etapa en donde se desarrollan las diferentes capacidades motrices, intelectuales, emocionales, sociales y morales  del ser humano, por lo tanto el cuidado del ambiente   o  contexto debe presentar características especificas donde se respeten sus derechos y de igual manera se concientice  al infante de  los deberes  que también tienen. 

Históricamente la Convención sobre los Derechos del Niño que fue  aprobada por unanimidad por  la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989  y que posteriormente fue ratificada por el Senado de la República en 1990 ha dado la pauta para crear un marco normativo sobre la materia en nuestro país y en nuestra entidad federativa por lo que la importancia sobre las obligación que adquirió la federación con la Convención siguen vigentes.
Por otro lado,  la juventud representa una etapa donde se busca  de alguna manera consolidar una identidad propia como persona, por lo que se incorpora más a fondo en el sector económico, político, cultural, ideológico y social. 

Considerando de igual forma, que en el Estado de Colima a crecido el porcentaje de jóvenes  en la pirámide población y que en corto plazo se tendrá la mayor cantidad de jóvenes en la historia del Estado a lo que se le denomina bono poblacional, dicho sector se vuelve primordial para aprovechar las condiciones que se presentarán para la sociedad, y que manejando el entorno de forma adecuada se puedan generar  un contexto de desarrollo y crecimiento en todo los sectores.   
MISIÓN 

Fortalecer  la protección de la niñez y la juventud para que se desarrollen de forma adecuada, mejorando su contexto.

VISIÓN 

Ser una comisión en donde se respeten las necesidades de los niños(as) y jóvenes y  que estas se reflejen en la formulación,  modificaciones o la creación de leyes. 
Promover y realizar iniciáticas  o en su caso reformas de ley, que permitan  detonar las potencialidades de los niños y los jóvenes, con la finalidad de contribuir con la esperanza que representa este sector de la sociedad
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Realizar acciones que impulsen el desarrollo de la niñez y la  juventud, dotándolos de herramientas jurídicas adecuadas para enfrentar las problemáticas que amenacen lo anterior 

2. Contribuir de forma activa en la detonación de potencialidades de los niños y la juventud, por medio del mejoramiento de programas y las instituciones encargadas de la protección jurídica otorgadas a dicho sector. 
ACCIONES ESPECÍFICAS A REALIZAR

· Analizar y en su caso dictaminar las iniciativas que sean turnadas a esta comisión

· Velar por los programas encaminados a la protección de la niñez y la juventud

· Vigilar los órganos encargados de formular políticas públicas para los niños y los jóvenes, procurando que dicha formulación sea adecuada y apegada a las necesidades reales de este sector.

· Procurar el mejoramiento de condiciones de vida  de aquellos menores que se encuentren en abandono, en situaciones difíciles, o en circunstancias  que atenten contra su integridad 
· Realizar foros de consulta ciudadana para enriquecer el conocimiento de las inquietudes que esta tenga, y con estas mejorar el marco jurídico actual.
· Promover las acciones encaminadas a impulsar y fortalecer el desarrollo integral, social, económico, cultural, político e ideológico de los niños y los jóvenes

· Realizar las acciones necesarias para la divulgación, promoción y difusión  de los derechos y deberes de los niños, asi como la ley de los(las) jóvenes de Colima 
A T E N T A M E N T E
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